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EL DICTAMKN 

GomlsMa d© Madirtd. 

1 . 
Como tenemos promelido á niieslms 

lecloifs, vamos á ociip.irtios con la de
tención que el caso merece del dicta
men emitido por los señores componen
tes de la comisión, que bajo la presi
dencia del Illmo Sr. Director General 
de Benencencia y Sanidad, visitó el mes 
anterior á Cartagena, con el objeto de 
apreciar las causan productoras del pa-
ludisirio, que desde hace tanto tiempo 
no» aniquila y los medios apropiados 
para, camba ti r el terrible y tonaz c<zule. 

Sciitímoi en el alma la disconíurmi-
dad qu«! vamo.N á mostrar con respecto á 
las conclusiones que comprende esto 
documento, que á juzgar por i-azoncs 
inconteslableSj debia encerrar la solu-
ciéii del pavoroso problema, significado 
por ]a ji^Femiaiile necesidad que sien
te (isla población de librarse de una 
calamidad que la abruma y la desconso
ladora impotencia en que su encuentra 
para v^nteguiílo» Mucho, muchísimo 
íampntamos el que las esperanzas que 
concebimos ante la venida do la comi
sión <]e Madrid, se dcsvane'/can con lu 
mism».(acuidad, que otras muchas que 
hemosabri^ado después de los múltiples 
actos ¡nii'i.uios con el propio olijeto. 
)i].ucho, iniiihjsiino nos duele el nu po
der considciar la venida del Sr. liar», 
como el ariil)0 (lo nucsira redeiicii'in y 
¿«u diclúmcn. como la • onsecuenciu 
másfvli/ é inmediata de su importante 
y trascendental encargo. * 

A la fatalidad que nos persigue, ciec-
nios se debe acliacar nue.stra discrepan
cia y no & que estemos influidos por 
un espíritu descontentadizo y pesi-
tmsla., 

Por lo que-respecta á muchas ó im-
pprtaiUes apreciaciones de la Comisión, 
no poderíos por menos de mostrar nuos-
lia conformidad, aunque con el pesar 
consiguiente, pues que al proceder de 
lid modo, reconocernos una vez más, la 
mucha ayuda que nuestro proverbial 
abandono presta al incremento dt:l mal 
que nos aflige. 

¿Como hemos de desconocer nosotros 
que en Cartagena se luice caso omiso 
por autoridades y particulares, de todos 
les preceptos de la higiene pública y 
ptivada, cUfiido tao injustificable aban
dono ha sido objeto cu casos' mil de 
nuestra critica ^ de las más enérgicas 
redábicídnei de la prensa toda? ' 

¿Gomo ha de ocultársenos que se 
provoca la desvastadora acción del, pa
ludismo, al no mondar los cauces del 
Almarjal, lugafeí abonadísimos para su 
desarrollo y al permitir en dichos cana-
le»el kvadO de las ropas? 

¿Como liemos de ignorar que el ac
tual sistema de cloaca-s, la carencia de 
un alcaiilarillado conforme i lodos los 
principios á que debon sujetarse csUs 
CTmltT*trPc¡on"(;s flaTaHa de aguas pottf-
bles son otras lantas concausas rpie 
delorininai) el desarrollo de las ma.s 
terril)l'S enfermedades? 

Nada de esto podemos negar, y la 
Coniisign lia pioceJiílo con notoria 
justicia al exponer y criticar acerba
mente estas deílceiicias injustiücadas, 
pnc'S 'pie nosotios somos los primeros 
en reconocer que muchas de ellas no 
cxisliiían, si los encarg.idos de evitarlas 
procedieran con mas celo y patriotismo 
y menosdesconocimietilo desús deberes 

Tieiie razón la Comisioii, al hacer 
constar que á su llegada á esta ciudad 
no apreció más actividad, que la enca
minada al socono de las víctimas de las 
fiebres intermileiilos, notando una des 
consoladora pasividad en lodo lo relativo 
á disminuir las causas determinantes de 
dicho mal 

Tampoco tenemos nada que objetar con 
respecto á la apreciación que se hace en 
el dictamen, de la intensidad é impor
tancia do In epidemia, pues que los datos 
que se apuntan, son exactos por desdi
cha y lu mismo declaramos con respeclo 
á las npreciacíoncs^qite se hacen, sobre 
la aterradora desproporción que existe 
entre los nacimientos y las defunciones, 
desequilibrio que nos lleva no muy lan
íamente á la total despoblacióiiéJe Car-

lagena. 
A cambio de tania conformidad, séa-

nos permitido antes de Iciniinar la pri
mera p.iile dénuesiro modesto trabajo, 
poner (li! maniliesto una conlradifcción 
que impoi'ta rnijcho hacer constar, para 
desvanecer los infundados motivos que 
la originan. 

S'e dice en el dictamen que nos 
ocupa: 

«1 s#rvici<) íl»cul-
• talivocra (Itfícionte, pues ü pe-sur d« la 
«butnii voluntad y d« lu ulmegución de 
«Ion niédicou, el iiüniero de pulúdicos a 
(qnitiiesdeljían asistir era snptiiior ti lus 
«humanas fuerzas. 

.Más adelante se añado: 
, . . ' . . . . ni servicio farmn-

(céulico, oiicurgado al tlospitui d« (.'ari-
<da(l, Mieivca aplausu, romo todo lo qu* 
«á estu benéfico «stablecintiento se ru-
< fíere. Haliaiiios cnforiiios en «us casas sin 
«socono de alimento, pero ni uno sin mo-
<dicina. > 

Como qiiierí que en esta ocasión co
mo en todas, los médicos son los únicos 
que prescriben los medicamentos á los 
enfermos, no se nos alcanza en que es
triba la deficencia del servicÍA fucullu-
tivo, si como la Comisión confiesa,mlló 
enfermos sin socorro de alimento, pero 
ni uno sin medicina. 

En el número de mañana, trataremos 
de exponer los motivos que abonan 
nuestro disentimiento con respecto á al
gunas conclusiones del dictamen y sobre 
todo con la más' principal solución que 
en é|:'Bo propone. 

> Cocal y pvouiucial. 

*% K¡ liolelin publica una itMfui** 
de esle .luzgado, conti-a Fianeiseo 
Hiii/, Marlínez v (¡Inés Collado Mai ti-

nez. 

Conliiiúim en Muicia algunas comi
siones de maestr>'S do csiUüla (pie ges
tionan infi'uctuosamenle el cobio desús 
haberes. 

La Sra. de Cándido y Sita de Aurio-
Ifs, han destinado la linio.-ria que con 
tanto entusiasmo recoleetaroii, para lo 
siguiente: 

Dos mil q'iinicntas pesetas para dis 
tribuirlas en raciones y el resto de la 
recaudación para limosnas en metálico, 
mantas y ropas de abrigo, que reparliián 
personalmente á los pobres más necesi
tados 

Nos parece sumamente acertada tal 
distribución, sobre todo por lo que hace 
á las mantas, que han de .ser de suma 
necesidad durante el próximo invierno, 
á los infelices esteniiados por las fiebres 
intermitentes 

lil día G del nclual, ú lasdoce de la 
maííana, celebrará la Sogitdad Econó
mica Junta general para la elección de 
cargos, con arreglo al art 23 del Regla
mento. 

Todos aquellos siiseritores de esle pe 
lióJico que deseen remitir á l'aiisisus 
fotografías, con objeto de oblenei- re-
produccioiies al óleo pueden iiiainlarlas 
á esta lledaecipn en donde poiirán eo 
nocer el modelo que nos l+n ,sido en
viado, como dijimos eirnú'iieros aiite-
liores. 

La fülogi-afia puede ser del tamaño 
qne .se desee. 

Si alguna de laS personas (|iie qiiie 
rail remitir sus fotografías, tuvieran pa
ra ello que retratarse en el gal)¡iiele del 
Sr. Sánchez, Mayor 25, podrán hacerlo 
por líiódico precio 

Las sociedades mineras dueñas de las 
minas «Kl Serrano - y «San Jacinto,» 
han protestado unas operaciones de des 
linde practicadas por el Ingeniero del 
ramo Ü. Adrián Coiitreras, por conside-
¡•ar IcíiionadüS sus derechos. 

En Lorca se ha ejecutado el popular 
drama ü Juan Tenori» por una compa
ñía de aficionados, habiéndose destinado 
loS productos al socorro do las víctimas 
del paludismo de esta ciudad 

La comisión diocesana de Murcia pa
ra la peregrinación á Roma, con motivo 
del jubileo de Su Santidad» ha publica-
(Jo una circular, participando que en 
atención á razones á̂e" conveniencia se ha 
acordado que la pei*egriiiación de la 

diócesis de Cartagena^ vaya unida á la 
de Madrid-Alcalá, para lo cual deberán 
estar en la corte todos los peregrinos el 

•'f8> l̂c Diciemhe;lW»iiiy* tüíJiffil!» pro-
bable que salga de Madrid la peregrina-
cj'')n; pues de e.se modo so evitará pasar 
la Nocke Buena y liesta do Navidad en 
el camino, será más í.ácil hallar liospc' 
daje en Roma y podrán estar allí des
cansando algunos días, á fm de asistir á 
la misa poniilical que celebrará Su San-
tidad el día 1 • de Enero. 

El viaje se hará por L'un, Mar.sella y 
Genova, costando el billcic de ida y vuel
ta 1400 reales en 1« y '1200 en 2.» 

COMPAÑÍA ARRENDATARIA 
DE TABACOS. 

Deseando la Dirección de esta Com> 
pañía facilitar las transferencias de sus 
acciones en provincias, CTtlando los in
convenientes del envío do las carpetas 
provisionales á Madrid y de su retorno 
al punto de su procedencia, se ha servi
do acordar lo siguiente: 

1 • Los señores accionistas suscri
birán, además del endoso en las carpe-
las, ana carta de cesión por duplicado, 
intervenida en sus dos ejemplares por 
uu Corredor de cottiercie de la localidad 
cuya firma se haya dado á conocer ofi
cialmente al Representante de esta Goin* 
pañía por la Junta Sindical. En los on
dosos impresos de las carpetas so lacha
rá la palabra «Madrid» poniendo en su 
lugar la del punto en que se efectúe la 
operación. 

2.* í̂ as cartas de cesión y las car
petas se presentarán al Represefllanle 
Depositario do esta Compañía, quien 
devolverá las carpetas, de||més de sus
cribir en ella la toma de razón. 

3 o En el caso de que la transferen
cia haya de otorgarse por persona que 
no sea el mismo accionista, éf interesado 
enviará á la Dirección de la Compañía 
los documentos que acrediten su perso
nalidad; y una vez bastanteados. se re
mitirán ál Representante para que tpme 
la oportuna razón, devolviéndolos 3es-
piiés al mismo interesado con las carpe-
tus requisiladas en regla 

Los. representantes proveerán gratis 
de cjémpiarc.i iinpi-esos de las cartas 
de cqsión para facilitar las'operacio
nes. ' 

Cartagena22 Octubre de 1887.-El 
Representante Depositario, Justo Aznar. 

Repijlidísúnás voces nos hemos ocu
pado del subido precio á que se sumi-
nislra en Cartagena el gas para el alum< 
brado, habiéndonos valido para ello de 
dalos precisos <{\xe han evidenciado^ por 
cenlés¡miii.vez, que el gas que hOy sa 
consume en osla piudad, además'de ser 
deficiente para el usa á que se destina es 
umámenle cató. 

^ Si alguna dódtííüdiera caber después 
de lo antedicho, nuestro apreciable co-

. .; ' .»;*,»••>'• 


